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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 28 de m ayo de 1941
.Cambios de compra y venta de moneda*, publicado* de acuerdo con las dis

posiciones oficiales: #

;
Divisas procedentes de ex

portaciones

Divisas ¿ibres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva*
' mente

COMPRA. VENTA COMPRA

Franco*................  í  dearm « ............ -\ extraoirarmg ...........
libra* ...................  ! cl“ rin« ........ .) extrae* oarmg ...........
D ólares........................................... *.................
Liraa ................................ .. . . .. .g .....................
Francos suizos ........................... ..............
Reichsmark ................................................
Belgas ....................................... ........................
PlorineB ...................................................
Escudos .................... ....................................... -
Peso moneda legal:....................................... .
Coronas suecas......................................... ....... .

22.95 
20,60
40.50 
38,10
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
¿6,55
43,80
12,56

*
‘-¿90,95

*

50,00
2,86
>

NOTA.— Laa divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la venta demate

rial automóvil
Venta número 14-R 

Habiendo quedado desiertos Jos lotes 
números 3, 6, 7 y 8 de la venta núme
ro 9-R, y los números 1, 7, 8, 12 y 13 
de la venta número 10-R, esta Comisión 
saca nuevamente a la venta el referido 
material, compuesto de motores y piezas 
de recambio.

Lae relaciones del mismo t con expre
sión de marcas, modelos y precios míni
mos a partir de los cuales se admiten 
ofertas, se encuentran expuestas en los 
locales de esta Comisión, plaza de Cáno
vas, húmero 4, bajos del Hotel Palnce, 
donde podrán ser examinadas, como ási- 
mismó' oi material, que se encuentra de
positado en los almacenes de Juan Bra
vio,"'742, 'y Fuencarral, 160.
¡ Lk venta tendrá lugar e f  próximo día 

l l  ftb junio, á las diez de ]¡p, ntañana, 
en los locales de esta- Comisión, 

flfadtfid, 26 de mayo de 1941;
98T-Q

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la venta demate

rial automóvil

 Venta núm tro 21.- -C am iones  
Esta Comisión pone en venta noventa 

y- ññfere camiones en estado' de 'posible '

reparación o reconstrucción, de diversas 
marcas( admitiéndose ofertas por unida
des independientes..

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, se encuen
tran expuestas al público en los locales 
de esta Comisión, Plaza de Cánovas, nú
mero 4, 7bajos del Hotel Pálaóe, donde 
podrán ser examinadas, como asimismo 
el material, que se encuentra en el Cam
po de Golf de Puerta de Hierro.

La venta tendrá lugar el próximo día 
11 de junio, a las diez de la mañana, 
en los locales de.esta Comisión.

Madrid, 26 de mayo de 1941.
988-0

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Adquisiciones

Anuncio
El Eximo. Sr. Ministro del Ejército

.(Dirección General de Servicios) ha. dis
puesto que por esto Establecimiento se 
proceda a. la adquisición por gestión d i
recta de 25.000 (veinticinco mil) jerseys 
de lana para el Ejército.

Para d i oh,i adquisición sólo se .admiti
rán proposiciones directas de los propios 
fabricantes y sin que la cantidad a fa
bricar por ellos en él plazo de noventa 
días séá superior a la capacidad áe tra

bajo de su industria en un turno nor
mal. N

Las ofertae, en pliego cerrado, serán 
dirigidas al Sr. Coronel Director del Es
tablecimiento Central de Intendencia 
(Pacífico, 36,. Madrid), y hechas por la 
totalidad de jerseys. En un - -paquete 
aparte deberán ser enviados previamen
te dos jerseys para con ellos proceder 
a su análisis y reconocimiento. Estas. 

; muestras vendrán acompañadas de un 
lema y sin indicación de fábrica de pro
cedencia. El lema se hará constar en él 
pliego de oferta..

Teniendo esta compra carácter urgente, 
las proposiciones se admiten sólo hasta 
el día 5 del próximo mes de junio, a Jas 
18 horas, dándose por nó recibidas las 
llegadas posteriormente o aquellas otras 
cuyas muevstras no fueran enviadas den
tro de dioho plazo.

El pliego de bases toen ico-legales está 
a disposición del que lo solicite en la Je
fatura del Detall de este Establecimien
to, durante todos los días laborables de 
9 a 13,30 y de 16 a 18,30 horas.

E] importe de los anuncios sevá dé 
cuenta del adjudicatario.

La adquisición se celebrará c,ou arreglo 
al Keglaniento provisional ,de Contrata
ción Administrativa dél Ramo del Ejér
cito de 10 de enero de 1931 y disposi
ciones complementarias.

Madrid, 26 de mayo de 1941.—El Te
niente Coronel Jefe ódel Detall, Carlos 
P. Iñigo.—Vjsto bueno: El Coronel D i
rector, Reus.

994-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa 

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilió $V t 
Ginés Franco* He^ández, que ú ltim a^ 
mente lo tuvo en jMazanún (Murcia);' BéJ 
le hace saber por medio de la presenté.:, 
que a las once horas del día 5 de junio J 
y en esta Delegación, calle Velarde, nú- 7 
mero 1, ha de celebrarse Junta Admi- 
nistrativa para v,er y fallar el expedien
te húmero 269/4$, instruido por . apre
hensión de 4,525 kilos de tabaco 'y  1¡5 f 
latas da leohe co^deiwada, ' en la . . qqé . 7 
figura €0iíart6ffe, m í <x>mó pueda  ̂
sentar al .acta; .da la Jípita la* ’prúa. c, 
bas ¡que estima pertinente» a au mtjcV ¿1 
deJfen&í y  efeter ti‘ene, derUíhtf 
un Vocal que forme parte de la, misma 
y que habrá de ser individuo dé la Cá
mara de Comercio, comerrionte o indus 
trial matriculado en esta capital, cotí..' 
.más de -cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a lo* efectos del 
artículo 37 del Reglamento de ProceáL l 
miento* de 29 'de julio de 1924, debiendo^'
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advertirle que de no concurrir será fa
llado en rebeldía.

Huelva, 24 de mayo de 1941.—El Se
cretario de la Ju n ta , Fernando Díaz.— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
Alvares.

948-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Traslado y ampliación de industria
PeticionaTio: Don Vicente Beleñguer 

Lerma.
Objeto de la ampliación : Aum entar la 

producción de la fábrica de harinas que 
el peticionario pos'é^ en el Camino de 
Barcelona, número 235, trasladándola a 
nuevo emplazamiento en la Carretera 
Real de Madrid. Traste 2.°, núm. 109.

Producción: En Ja fábrica existente, 
25.280 kilogramos de harina en 24 horas 
y 9.350 kilogramos de salvados. Con la 
ampliación, 37.500 kilogramos de harina 
en 24 1 oras y 12.000 kilogramos de sal
vados.

La maquinaria objeto de esta am plia
ción fué importada en junio de 1936.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de. diez días., en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Ausias 
March. número 7.

'V a le n c ia ,  19 de mayo de 1941.—El In 
geniero Jefe, Ju lián  G. de Suso.

'  587-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

Nueva industria'
Peticionario: Don Felipe García Ro

dríguez.
Objeto de la industria : Instalación de 

Fábrica de extracción de aceite de oliva, 
;n Carmona.

Producción: La que se obtenga del t r a 
tamiento de 7.000 kilogramos de acefv*»-^ 
has en jornada de ocho horas durante la 
duración de la campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
nriaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
pie estimen oportunos (por duplicado y 
debidamente reintegrados), dentro del 
plazo de diez días, en las 'Oficinas de 
asta Delegación de Industria.

Sevilla, 29 de abril de 1941.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

5S9-X-0

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

Nueva industria 
Petaqionarió: «Vil! arroya, Reyes 

Sbmpañía», Sevilla.

Objeto de la industria : Construcción 
y reparación de maquinaria agrícola en 
general y cerrajería artística.

Produción a n u a l: 80.000 kilogramos 
aproximadamente de máquinas y apara
tos d iversos; en cerrajería y reparacio
nes se calcula un consumo aproximado 
de 90.000 kilogramos de m aterial. - E sta 
industria empleará maquinaria y m ate
rias primas adquiridas en el mercado 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren^ afec
tados por la misma presenten los escritos 
oportunos (por duplicado y debidamen
te reintegrados), dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Sevilla, 29 de abril de 1941.— El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

590-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

 P etic ionario : Osuna, S. L ., de Pla~
cencia.

Objeto de la instalación: Insta lar una 
■industria dedicada a construcciones me
cánicas. '

Producción: 50 máquinas al año.
Esta industria empleará m aquinaria y 

materia-s primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

•los industriales que se consideren afec
tados por ]a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del p la
zo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim , 35.

San Sebastián, 14 de mayo de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

2.287-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUESCA 

Nueva  industria
P^ticionaro: Avellanas y M airal, S. L.
Objeto de la in d u str ia : Fabricación 

de alcohol con extracción del ta rtra to  
de cal.

Producción: En jornada de 24 horas 
una capacidad de absorción de 10.000 ki
logramos de orujo, con un rendimiento 
de 600 kilogramos de alcohol y  unos 500 
Se ta rtra to  de cal aproximadamente.

E sta industria  em pleará m aquinaria y  
materias primas nacionales. ,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo- 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro dej plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria, 
General Franco, 22.

Huesca, 24 de mayo de 1941,—E l In 
geniero Jefe, R . M artínez. •

591-X-O , Á

J U N T A  ADM IN IST R A TIV A  DE
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE  
Obras de acondicionamiento de carreteras

Ha-sta las trece horas del día 4 de. ju 
nio próximo ee adm itirán en ]a Secreta
ría de la Ju n ta  A dm inistrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife o 
en la Jefa tu ra  de Obras Públicas de esta 
provincia, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de las 
obras de supresión de la travesía interior 
de San Juan  de la Rambla, entre los ki
lómetros 12,690 al 12,870 de la carre
tera de la Orotava a Buenavista, cuyo 
presupuesto asciende a 247.254,02 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de 18 meses, 
a contar desde la fecha de la adjudica
ción, y su abono en dos anualidades de 
pesetas 48.200 en 1941 y 199.054,02 "en 
1942, siendo la fianza provisional de pe
setas 4.945,10.

La subasta tendrá lugar el 7 de junio 
próximo, a las diecisiete horas, en el do
micilio "de la Ju n ta , ante la  Comisión 
E jecutiva de la misma y con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo, de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Ju n ta  en ios días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sollado de ' la clase sexta (cuatro 
pesetas cincuenta céntimos), o en papel 
común con póliza de igual precio, des- 
eohando, desde luego, la que no venga 
con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a sú  proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se determ ina en el 
apartado a) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la con
tra ta  de estas obras. Una vez que le 
sea adjudicado el servicio, presentará el 
contrato de traba jo  que se ordena en 
el b) del mismo Real Decreto Ley.

El rem atante quedará obligado a la 
observancia de, lo dispuesto en el vigen
te Código de Trabajo de 23 de agosto 
de .1926, Lky de 14 de febrero de 1907 
sobre Protección a la Industria  Nacio
nal, Real Decreto sobre Retiro Obrero 
de 19 de marzo de 1919 y Reglamento 
para su aplicación d e ; 21 de : enero dó 
1921, Real Decreto Ley de 6 de marzo 
de 1029, Real Orden de 26 de marzo de 
1929, Ley de 4 de julio de 1932, Decre
to de 8 de octubre de 1932, Reglamento 
de la .Ley de accidentes del Trabajo en 
la Industria  de 31 de enero de 1933, 
Ley de 17 de octubre de 1940. Decreto 
de 9 de marzo de 1940, Ley de 18 de ju 
lio de - 1938 sobre 'el Subsidio Fam iliar 
obligatorio, Decreto de 20 de octubre de 
1908, - Ley * d £  13 de julio de 1940 sobre

Descanso Dominical, Ley de 1.° de
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septiembre de 1939 sobre Retiro Obrero 
y Ordenes Ministeriales de 6 de octu
bre de 1939 y 2 de febrero de 1940 sobre 
Subsidio de Vejez y demás disposiciones 
vigentes en la m ateria. :

Los gastos de dirección y vigilancia, 
así como los de liquidación, serán de 
cuenta del adjudicatario, quien ingresará 
en la Depositaría Pagaduría de esta Ju n , 
ta el 2 por 100 (dos por ciento) del im 
porte líquido de las certificaciones que 
le fueran expedidas en la forma que de
term ina el Decreto de 9 de marzo de
1940. También serán de su cuenta todos 
los gastos, de publicidad.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al .cum
plimiento del Real Decreto número 2.113, 
de 24 de diciembre de 1928, y disposi
ciones posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de mayo 
de 1941. — El Gobernador^Presidente, 
P. D. (ilegible).—P. A. de la C. E . : El 
Secretario-Contador. Elicio Lecuona Díaz.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., provincia de ..., 

según cédula personal núm ero..., con do
micilio en... (provincia de...), calle' de ..., 
núm ero..., enterado del anuncio feoha... 
de... de... del corriente .año, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
o en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en... de... de..., y de las demás condi
ciones y requisitos que sé exigen para la 
subasta de las obras de , se compro
mete a tom ar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a los 
expresados ■ requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo o mejorando^ lisa y llanamente, 
el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadam ente la cantidad en 
pesetas v céntimos, escrita en letras, por 
la' que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.)

Asimismo se compromete a que las re 
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias. no sean inferiores a los t i 
pos fijados por la Ju n ta  creada por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
985-0 j '

JUNTA ADMINISTRATIVA DE
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE  
Obras de mejoras de carreteras

Hasta las trece horas del día 4 de ju
nto próximo se adm itirán en la Secreta
ría de la Ju n ta  Adm inistrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife o en 
la Je fatu ra  de Obras Públicas de esta 
provincia, a horas hábiles de oficina, pro- 
posicionós para optar a la subaata de las

obras de mejora de enlace con la de  
Orotava a Buenavista en el km. 39,820 i 
dé la carretera de Santa Cruz de Teñe- ¡ 
rífe a la Orotava, cuyo presupuesto as
ciende a 55.101,08 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de ocho meses y su abo
no con cargo a dos anualidades de pese
tas 20.000 en 1941 y pesetas 35.101.08 en 
1942, siendo la fianza provisional de pe- I 
setas 1.102,05.

La subasta tendrá lugar el 7 de jumo 
próximo, a las diecisiete horas, en el do
micilio de la Ju n ta , ante la Comisión 
ejecutiva de la nnsma y con arreglo a 
las disposiciones vigentes,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción, estarán de manifiesto en Ja Secreta
ría de esta Ju n ta  en los días y horas há
biles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
setas, cincuenta céntimos), o en papel 
común con póliza de igual precio, des
echando, desde luego, la que. no ^cnga 
con este requisito cumplido. *

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones m íni
mas^ en la forma que se determina en el 
a/partado a) del Rea! Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y en 
el pliego de condiciones particulares v 
económicas que han de regir en la con
trata  de estas obras. Una v^z que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato  de trabajo que se ordena en el b) 
del mismo Real Decreto Ley.

El rem atante quedará obligado a la ob
servancia de lo dispuesto en el vigente 
Código de Trabajo de 23 de agosto de 
1926, Ley de 14 de febrero de 1907 so
bre Protección a la Industria Nacional. 
Real Decreto sobre Retiro Obrero de 19 
de marzo de 1919 y Reglamento para su 
aplicación de 21 de enero de 1921. Real 
Decreto Lev de 6 de marzo de 1929. Real 
Orden de 26 de marzo de 1929. Ley de 4 
de julio de 1932. Decreto de 8 de oc
tubre de 1932 y Reglamento de la Ley 
de accidentes del Trabajo en la Indus
tria de 31 de enero de 1933. Lev de 17 
de octubre de 1940, Decreto de 9 de mar
zo de 1940, Ley de 18 de julio de 1938 
sobre el Subsidio Fam iliar obligatorio. 
Decreto de 20 de octubre de 1938. Ley 
de 13 de julio de 1940 sobre el Descan
so Dominical. Ley. de 1.° de septiembre 
de 1939 sobre Retiro Obrero v Ordenes 
Ministeriales de 6 de octubre de 1939 y 
2 de febrero de 1940. sobre Subsidio de 
Vejez y demás disposiciones vigentes en 

Ta materia.
Los gastos de dirección V vigilancia, 

así como los de liquidación, seráú de 
cuenta dei adjudicatario', quien ingresará 
en ja Depositaría-Pagaduría de esta J u n 
ta el 2 por 100 (áos por ciento) del im
porte líquido de Jas certificaciones que 
le fueran expedidas, en la forma que 
determina e] Decreto de 9 de marzo de

1940. También serán de su cuenta todos 
los gastos de publicidad.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto número 2.113 de 
24 de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de mayo de
1941.—El Gobernador-Presidente, P. D. 
(ilegible).—P. A. de la C. E . : El Secre
tario-Contador, Elicio Lecuona Díaz.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., provincia de..., 

según cédula personal núm ero.... con do
micilio en... (provincia de...), calle de..., 
núm ero..., enterado del anuncio fecha... 
de... de... del corriente año, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
0 en el «Boletín Oficial» de la provincia 
en... de... de..., y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la subasta 
de ias obras de , se compromete a to 
m ar a su cargo Ja ejecución de Jas mis
mas. con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo o mejorando, lisa ŷ llanamente,
01 tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadam ente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.)

Asimismo "Se compromete a que las re 
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor- 

-. nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no seán inferiores a los 
tipos fijados por la Ju n ta  creada por 
Rea] Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha v firma del proponenté.)
984-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAEN

El' Alead de de Jaén,
Hace saber: Que por acuerdo de k  

Corporación Municipal se convoca con
curso, previo examen de ap titud , para 
proveer las siguientes vacan tes:

Para Caballeros M utilados: Una de
clarinete l.°-3.°. con el haber de 1.750 
pesetas; una, de/c larinete  2.°-l.°, con el 
haber de 1.250 pesetas.

Para ex combatientes: Una de clarine
te 2.°-2.°, con el haber de 1.250 pesetas ; 
una de saxofón alto mi b), con el haber 
de 1.250 pesetas ; una de saxofón baríto
no mi b). con el haber de 1.C00 pesetas ; 
una de portero de la Casa de Socorro, 
con el haber de 3.000 pesetas.

•Para ex cautivos, huérfanos, e tc .: LTna 
de trompa 3.a con el haber de l.OCÓ pe
setas ; una de clarinete 3.°-3.°. con el ha
ber de 500 pesetas.

Turno lib re : Una de trompeta 3.°, con 
el haber de 500 p e s e ta s u n a  de. trom 
bón -4,°j con el habei\ de 500 peseta*; iraa
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d e  g u a r d ia  m u n ic ip a l, c o n  e l  h a b e r  d e  
3 .000 pesetas.'

Durante el plazo de treinta días natu
rales, contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta convocatoria en ¿1 
BO LE TIN  O FIC IAL D E L  ESTA D O , 
se admitirán las instancias y docum en
tos en el Negociado del Registro.

Con esta fecha se remite al «Boletín 
Oficial» de la provincia la convocatoria 
íntegra en la que los aspirantes pueden ’ 
conocer cuantos datos les interesen.

Lo que se hace público para general 
; conocimiento.

V Jaén, 23 de mayo de 1941.---El A lcal
de ' (ilegible).

/ :977-0

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O
D E  M Á L A G A

S u b a s t a

El Excmo. Ayuntam iento de Málaga 
saca a pública licitación la venta de los 
solares de su propiedad, situados en la 
calle de Alcazabillá, de esta ciudad, qué 
a continuación se describen :

1.ü Un solar1 denominado tfAlcazabi- 
Ik-ZegTÍ, 2)> que en el piano que se ad-

• junta al expediente está señalado con el 
húmero 9, con superfióié de 460,41 mer 
tros cuadrados.'

2 .° Otro solar denominado «P ozo del 
Key-Alzaeabilla», que se señala en el 
plano con el número 11 y tiene de su-

- ptp-ftcie 361,61 metros cuadrados.
3.° O tro 1 solar señalado en el plano 

con la letra A, que tiene de superficie 
239.60 metros cuadrados.

4.° Otro solar denominado «Marquesa 
de M oya-Alcazabilla», que en el plano 
se señala con el número 2 y tiene una 
su p erfic ie 'd e  310,71 metros cuadrados.

5 .w Otro solar nombrado «Aleazabilla- 
1 Postigo de San Agustín», que en e| pla-
¿Úo se le asigna el plumero 13, con su
perficie de 393,86 metros cuadrados.
. 6.u Otro solar denominado «Postigo 

,dfe„ San A gustín-Alcazabilla», señalado en 
. ‘él. plañó con el número 14 y  cuya su

perficie es de'' 361,32 metros cuadrados.
7.° ' Otro solar denom inado «Alcazabi- 

Tlá-Zegrí», que en el plano se demarca 
con el número 15, con superficie! de 
376,01 metros cuadrados.

,8.° Otro solar nom brado «Zegrí», que 
"en el plano se señala con el número 16 
y- superficie 337,18 metros cuadrados.
:• 9.° Otro solar nombrado «Zegrí-Alca- 
.-sabilla-Santiago», señalado, en el plano 
*on el nú m ero-17 y  tiene de sliperficie 
541,28 metros cuadrados; y 

10. Otro solar denominado «Santiago- 
A leazabilla», que en el plano se señala 
ebn- éL  número 18 y tiene de superficie 
261,93 metros i cuadrados.
' La subasta tendrá lugar el primer día 

hábil siguiente a  los treinta, también la
borables, posteriores al de la. publica
ción del añtmcio en el BOLETIN OFI

C IA L  D E L ESTADO y hora de las d oce, 
 verificándose el acto en el descacho 

de 1» A lcaldía de esta capital, bajo la
presidencia del Sr. A lcalde o del Sr. Te
niente de A lcalde en quien delegue, con 
asistencia de otro señor Concejal, desig* 
nado por la Comisión municipal permaT 
uente y del .señor Notario a quien co
rresponda autorizar el acto.

Los tipos de licitación, son :
1.° Para el solar «Alcazabilla-Zegrí,

2», el de 57.551,25 pesetas.
2.° Para el solar «Pozo del Itey-AI-

cazabilla», el de 40.435,15 pesetas. .
3.° Para el solar letra A, el de pe

setas 34.742.
4.° Para el solar «Marquesa do M o

ya- A leazabilla», el de 46.606,50 pesetas.
5.° Para el solar «Alcazabilla-Lostigo

de San Agustín», el de 51.201.80 pese
tas.

6.° Para el solar «Postigo de .San ,
Agustín-Alcazabilla», el de 48.778,20 pe
setas.

Para el solar «A lcaznbilla-Zpgrí», '  
el de 50.761,35 pesetas. .

8.° Para el solar «Zegrí», el : de pe
setas 30.346,20.

9.° Para el solar «Zegn-Aleazabilla-
Santiago». el de 74.155,36 pesetas; y

10. Para el solar «Santiago-AlcuzabL
lia», el de 31.431,60 pesetas.

La mejora de estos tipos deberá ha
cerse por aumento en el precio señalado 
a cada uno de ]os solares, pero cuando se 
opte por la totalidad de éstos, esa rne; 
jora de tipo podrá efectoai'se por la de 
un precio global por todos ellos, pudién
dose también en tal caso ofrecer el pago 
de ese misino precio global en plazo no 
superior al de tres anualidades conse
cutivas.

Este aplazamiento de.pago llevará apa
rejado para el rematante la obligación 
de abonar el interés del 5 por 100 anual 
de la parte de precio pendiente de sa
tisfacer hasta su completo pago.

Lus licitaciones deberán hacerse por 
medio de proposiciones ajustadas al mo
delo adoptado. y se entregarán en el N e
gociadlo de Obras Públicas cíe está E x 
celentísima Corporación, desde el primer 
día laborable siguiente al dé  la inser
ción del anuncio de subasta en el BO 
L E T IN  O FIC IAL D E L  ESTADO has
ta el anterior al en que la misma haya 
de celebrarse, durante las horas de nue
ve a una de la tarde. \

Las pro-posiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
D on ..., vecino d e .- ,  con dom icilio ..en 

calle..., enterado del pliego de .condicio
nes de la venta, en subasta por el E x
celentísimo Ayuntam iento de álaga de 
solares en calle de Aleazabilla, de ,dicha 
capital, reseñados en el anuncio inserto 
en el B O LETIN  O FIC IAL D E L E STA 
DO correspondiente al día.*., dé... .del 
corriente añ o/ se compromete a la ad 

quisición del solar denom inado , que
en el pliego de subasta se describe bajo 
el apartado número... o (en su caso) de 
todos los solares a que se contrae la, su
basta, por la cantidad d e   (con gua
rismo y en letra) pesetas, aceptando en 
todas sus partes las condiciones del ci
tado pliego.

(Fecha y firma.)
A todu proposición habrá de acom pa

ñar, por separado, el resguardo que acre
dite haber depositado el licitador en la 
Caja de esta Corporación, como fianza, 
en metálico o valores públicos cotizados; 
en Bolsa, una cantidad igual a] importe 
del 5 por 100 del tipo de licitación del 
solar o solares a que se opte. '

Los que concurran a osla subufstu en 
nombre do otra persona 'deberán acom 
pañar el poder que acredite 3U repre
sentación, declarado bastante a sil cos
ta, por un Letrado del servicio de lo 
Contencioso de Excmo. Ayuntamiento.

El remate se adjudicará provisional
mente al autor de la proposición rnás 
ventajosa, a cuyo efecto el Excelentísimo 
Ayuntamiento podrá estimar como más 
ventajosas aquellas pro-posiciones vque 
optaren por la totalidad de los solares si 
por las condiciones en que estuviesen 
concebidas se llegase a una más rápida 
y uniforme edificación de los mismos.

El precio del rematé se pagará por el 
adjudicatario en el acto de otorgarse la 
correspondiente escritura de venta del 
solar o solares respectivos.

E n .ol caso de rematarse todos los so
lares por una misma persona y por pre
cio aplazado, el adjudicatario de ellos 
vendrá obligado a pagar el importé del 
primer plazo del precio á l. otorgarse la 
mencionada escritura.

Los .pliegos da condiciones y demás 
documentos originales estarán de mani
fiesto en el Negociado de Obras Públi
cas de esta Excma. Corporación, durante 
el plazo y horas que se señalan pard la 
entrega de proposiciones.

Málaga, 20 de mayo de 1941.— El A l
calde Pedro Luis Alonso Jiménez.

990-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
SEVILLA

Don Fermín García Roncal, Secretario de
gobierno de la Audiencia Territorial de
Sevilla.
Certifico^: Que por la Sala fie Gobierno 

de este Tribunal, en sesión celebrada en 
el . día de hoy, se tomó el siguiente 
acuerdo; . ;
■ Dada cuenta de] expediente referente al 
concurso de traslado para la provisión de 
vacantes existentes en este territorio de 
Secretarías de Juzgados M unicipales de la 
ckse C) y de los recursos que fueron in
terpuestos contra el acuerdo dé esta Sala 
de Gobierno- de fecha 25 de noyiém brt 
último', asLcOrao de las resoluciones rafa- 
rentes ál mismo, dictadas por la Dirección
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General de Justicia, se han efectuado los 
siguientes nombramientos de acuerdo con 
las mismas y en orden al derecho prefe
rente o años de servicios, según se ex
presa a continuación:

Carmona>—Don José Castro Ríos, 23 
años y 6 meses, excedente preferente.

Puente Geñil.—Pon Bonifacio Bernal 
Huertas, 4 años, 6 meses y 2 días, exce
dente preferente.

Puebla del Río.—Don Antonio Castro 
Padilla, 1 año y 15 días, excedente pre
ferente.

Peñarrova.—Don José .María Vidal Ló
pez, 23 años: 8 meses y 9 días.

Dos Hermanas.—Don José Mana Alva- 
rez López, 29 años, 4 meses y 3 días.

Alcalá de Guadaira.—Don José Trujillo 
Casermeiro, 24 años, 1 mes y 8 días.

Lebrija.—Don Miguel de Aquinó Al
cántara, 22 años, 7 meses y 23 días.

Aguilar de la Frontera.—Don Juan 
Castrillón Cortina. 22 años, 5 meso?, y 22 
días.

Arahal.—Don Rafael Reina del Pozo, 
20 años. 1 mes y 9 días.

San Roque. — Don Antonio Sánchez 
Blanco. 19 años, 10 meses y 20 días.

Pozoblanco.— Don Francisco Jurado 
Arellano, 19 años, 3 meses y 6 días.

Coria del Río.—Don Eduardo Maestre 
Babiano, 15 años. 5 meses y 18 días.

Puerto Real.—Don José Medina Del
gado, 14 años, 7 meses y 22 días;

Valverde del Camino,—Don Pablo Bar
bero H^rnándezi 14 años y 22 días.

Guadaleanal.—Don Gregorio Gallardo 
Calvo. 12 años, 9 meses y 16 días.

La Carlota.—Don Ramón García Rodri
go Bena, 12 años. 3 meses y 24 días.

Villamartín.—Dop Julián Diez Martí
nez, 11 años. 11 meses y 15 días.

Belalcázar.—Don Juan Gómez Domín
guez, 10 años, 11 meses y 7 días.

Fuente Palmera.—Don Antonio Rodrí
guez Recio, 10 años, 10 meses y 15 días.

Villaviciosa.— Don Alejandro López Be- 
. llerín. 10 años y 7 meses.
' Doña Mencía.—Don Miguel Moya Mo
ya, 9 años y 6 días.

El Saucejo.—Don Juan Esteban Muñoz, 
8 años, 7 meses y 12 días.

Encinásola.—Don José Villarejo Sán- 
chez, 8 años, 1 mes y 23 días.

La Algaba.—Don Juan José Segura 
Martínez, 7 años. 2 meses y 17 días.

Cañete de Jas Torres.—Don Braulio Ve
ga Díaz, 6 años, 11 meses y 23 días.

.Prado del Rey.—Don Cristóbal Suárez 
Casermeiro, 6 años, 2 meses- y 26 días.

Benamejí.—Don Miguel Segura Herre
ro, 6 años, 1 mes y 29 días.

Castilleja Cuesta.—Don Fernando Díaz 
Caparrós, 5 años. 8 meses y 11 días.

El Pedroso. — Don Guillermo Marín 
Cuestat 3 años, 7 meses y 1 día.

Se acuerda asimismo, en cumplimiento 
de las resoluciones dictadas, tener por 
comprendidas en la clase B) las Secreta- 
rías de los Juzgados de Lucena y Sanlú-

car de Barrameda, y por vacante para 
otro concurso la de Bélmez, dejando sin 
efecto los nombramientos que se opon
gan a las designaciones hechas anterior
mente, que fueron tomadas por esta Sala 
de Gobierno en sesión del día 25 de no
viembre último. Se declaran firmes los de
más nombramientos que no sufren alte
ración por los recursos entablados y que 
fueron objeto de la misma y se publica
ron en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 2 de diciembre pasado. Expi
diéndose los correspondientes títulos a los 
interesados para que se posesionen en el 
plazo • de un mes. salvo el caso de que 
justifiquen que optan por otra plaza para 
la que hayan sido designados en otro con
curso. Envíense testimonios de este acta 
a la Dirección General de Justicia y pu- 
blíquese en el. BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de las"provincias.

Y para que conste y para su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido la presente en Sevilla 
a 21 de mayo de 1941.'— El Secretario, 
Fermín García Roncal.—V. B .: Él Pre
sidente (ilegible).

983-0 

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

UNION ESPAÑOLA DE MINAS ME
TALICAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de. Adminis
tración se donvoca a Junta generaj ex
traordinaria de esta Sociedad, que se 
celebrará en esta capital, calle de Al
fonso XII, número 30, primero, el {lía 
6 de junio próximo, a las trece horas, 
con arreglo al siguiente orden del día:

Deliberación sobre la conveniencia 
de disolver o no disolver la Sociedad.

Madrid, .26 de mayo de 1941.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Agudo.

2.321-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número I. 105.742, de pesetas 
nominales 5.000, en Inscripciones Nomi
nativas Interior 4 por 100, expedido por 
este Establecimiento en 11 de mayo de 
1935, a favor de Fundación Patronato 
Escuela de doña Laura Fernández Ardu
ra, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la’ fecha de-la 
publicación del presente anuncio, que se 
insertq en el * periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determinan los ar

tículos 4.° y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin redamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 19 de mayo de .1941.—El Se 
creta rio general, Santiago Regueiro.

2.315-X-P 

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números 786.549 y N. 8.414, 
de pesetas nominales 13.100 y 16.625, ex
pedidos- por este establecimiento en 19-1- 
1916 y 16-3-1934, a favor de don Juan 
Antonio Gamazo Abarca y don Paulino 
Mora y Abarca, indistintamente, el pri
mero, y de don Antonio Gamazo y Abar
ca, Conde de Gamazo, a disposición del 
Instituto Nacional de Previsión, el se
gundo, se anuncia al público por prime
ra vez para que el' que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente anun
cio, que se inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y dos diarios de 
esta capital, según determinan los artícu
los 4.° y 41 ded Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que • transcurri
do dicho plazo sin reclamación de terce
ro se7*expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, anulando Jos 
primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 6 de mayo de 1941<—El Secre
tario general, Santiago Regueiro. '

2.318-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardó de 
depósito número T. A. 288.418, de pe
setas nominales. 8.000 en Interior 4 por 
100, expedido por este establecimiento 
en 15-2-1936, a favor de doña María de 
las Nieves Gil Verdejo de Navarro,  
anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho & recla
mar lo verifique dentro dél plazo de un 
mes a contar desde la fecha de ¡a publica
ción del presente anuncio, que se inser
ta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y dos diarios de esta capital, ¿fe- 
gún determinan los artículos 4.° y 41 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el corespondiente duplicado de dicho res* 
guardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banoo exento- de toda, responsabi
lidad.

Madrid1, 18 de febrero de 1941.—É  Se
cretario general, Santiago Regueiro. 

2:317-X-P
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S. A.
Plaza de Cataluña, 9, 1.°.—Barcelona

Inventario-Balance cerrado en 31 de diciembre de 1940

A C T I V O P A S I V O  

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Mobiliario ..................................  42.471,30
Automóviles........................... «... 50.304,40
Instalaciones de conducción, sal

tos, centrales etc.....................  6.820.921,56
Fincas................................ 4........  579.310,49
Primas amortización de obliga

ciones ........................................ 348.945,00
Créditos varios........................... 2.172.198,80
Valores mobiliarios.....................  672.962,70
Existencias en almacén.............. 126.161,58
Caja y Bancos.......... .................. 75.641,16
Reconstrucción de líneas..........  / 544.793,96
Daños guerra y período rojo... 2.352.601,28 
Saldos déudores en suspenso... 6.646.872,57

 
                                     Cuentas de orden

Acciones en depósito.................  85.000,00
Valores en depósito....................  21.000>00

20.333.184.80

106.000,00

20.439.184.80

Capital ......................................... 7.500.000,00
Fondó de reserva.......................  346.590.06
Obligaciones (empréstito)..........  4.141.000^00
Dividendos pendientes...............  46.260,00
Intereses obligaciones................  239.926,05
Impuestos sobre alumbrado......  142.770,28
Débitos varios..............................  551.110,69
Impuestos del Estado.................  175.773,18
Amortización de objigaciones,.. 7.500,00 
Saldos acreedores en suspenso. 6.556.109,33 
Pérdidas y ganancias (beneficio). 626.145,21

 Cuentas de orden

Depositantes de acciones..........  85.000,00
Depositantes de valores..........21.000,00

20.333.184.80

106.000,00

20.439.184.80

Sociedad Española de Construcciones Eléctricas.—El Gerente (ilegible). 
2.299-X-3-P

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia

Habiendo sufrido extravío los. resguar
dos. de depósito transmisibles números 
119.843 y 132.616, de pesetas nominales 
22.000 y 23.000, en Deuda amortizable 
al 6 por 100, emisión 1927̂  sin impuesto, 
constituidos en esta sucursal en 21 de 
mayo de 1930 y 20 de agosto de 1934, 
respectivamente, ambos a favor de don 
Eüsebio Martí Bolente, se anuncia al pú
blico por única vez para que quien se 
crea con dereohó a reclamar lo verifique 
'dentro del plazo de un mes, a contar de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, «In
formaciones», de Madrid, y «Las Provin
cias», de Valencia, según determinan los 
artículos 4.° y 41 de] vigente Reglamen
to del Banco.de España, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo ein reclama
ción de tercero, se expedirán los duplica- 
dofe de dichos resguardos, anulándose los 
primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Valencia, 20 de mayo de 1941.—El Se
cretario, ,J. Quesada.

2.229-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Santander

Extraviados los resguardos de depó
sito de este Banco siguientes: Núme
ro 37.937, de pesetas nominales 5.000, 
en obligaciones ferrocarril Santander- 
Bilbao 5 por 100, expedido en 10-1-1914 
a nombre de don Eduardo Averidaño 
Allende; número 57.358, de pesetas no
minales 5.000 en 4 por 100 Amortiza- 
ble de 1935, expedido el 9-12-1935. a 
favor de doña Gabina Diego Gutié
rrez; número 54.878, de pesetas nomi
nales 31.000, en 5 por 100 Amortizable 
1927, con impuesto, expedido el 18-5- 
1932, a favor dé doña María y doña 
Florentina Diego Gutiérrez, indistinta
mente; número 54.838. de pesetas no
minales 10.000 en 4 por 100 Interior, 
expedido el 26-4-1932, a favor de doña 
Antonia Diego Gutiérrez: números
57.418 y 84.840. de peáetas nominales 
5.500 y 19.100. en 4 por 100 Amtfrtíza- 
ble v' 4 por 100 Interior, expedidos el 
30-12-1935. y 26-4-1932, a favor de doña 
Mariana Diego Gutiérrez: núm. 55.780 
de pesetas nominales 10 000, en cédulas 
del Banco Hinotecario al 5 Por 100, ex 
pedidp el 9-8-1933. a favor dé doña Flo- 
rinda Fernández Díaz; números 54.841.

54.842 y 57.346, de pesetas nominales 
7.500, 4.000 y 21.500, respectivamente., 
en obligaciones ferrocarril Cabezóp a 
Llanes, primera; obligaciones Electra 
de Viesgo, 921, y 4 por 100 Amortiza- 
ble, 1935, expedidos en 26-4-1932, 26-4- 
1932 y 6-12-1935, a favor de doña Ma
riana Diego Gutiérrez; números 54.835, 
54.836 y 57.338, de pesetas nominales
5.000. 2.000 y 10.000, en obligaciones fe
rrocarril M. Z. A., serie A; obligacio
nes Santander-Bilbao, 1895, y 4 por 100 
Amortizable, 1935, expedidos el 26-4-3?, 
26-4-1932 y 4-12-1935, a favor de doña 
Florentina Diego Gutiérrez; números 
38.093, 42.923, 51.463 y 52.371, de pese
tas nominales 10.000, 7.500, 10.000 y
15.000, en obligaciones ferrocarril Bar- 
celona-Alsasua y San Juan de las Aba
desas, los das primeros; acciones de la 
Compañía Telefónica y 5 por 100 
Amortizable 1929, expedidos el 8-3-1914, 
21*8-1928, 21-8-1928 y 5-7-1929, a favor 
de don Félix Ramos y Ramos, los tres 
primeros, y a favor de don Félix y. don 
Proyecto Ramos y Ramos, el -último, se 
anuncia al público, para que, el que §e 
crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día de inserción de
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este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, «Alerta», de Santander 
e «Informaciones», de Madrid, según 
determinan los artículos .cuarto y 41 
del Reglamento del Banco, advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados de los 
citados resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Santander, 23 de mayo de 1841.—El 
Secretario, A. del Valle.

588-X-Pi

BANCO ESPAÑOL COOPERATIVO 
Junta general

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 68 de los Estatutos, sé con
voca a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 29 de junio pró
ximo, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, Montera, 50, principal, 
con sujeción al siguiente orden del 
día:

1.° Lectura de las actas de las ge
nerales anteriores.

2.° Lectura y aprobación, en su ca
so, de la Memoria y balance del ejer
cicio 1940.

3.° Distribución de beneficios.
Madrid. 22 de mayo de 1941.—E'l Jefe

de la Cooperativa, Antonio Goicoechea 
Cosculluela. '

2.319-X-P

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 
ARGAMASILLA-TOMELLOSO

Don Telesforo Soriano Zapater ha 
denunciado a esta Compañía, con su
jeción a la Ley de primero de junio de 
1939, la desaparición de ocho obliga
ciones de la misma, números 575 al 
582, ambos inclusive.

Si en el término de tres meses, des
de la fecha de publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, no 
se nos hubiera notificado oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado au
torización para la anulación de los 
títulos correspondientes y expedición 
de los oportunos duplicados.

2.320-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

MADRID 
Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia 
número nueve de esta capital, en. au
tos que sjgue el Banco Hipotecario de 
España, contra don Carlos González 
Gallardo, sobre secuestro, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, 
por término de quince días, y en la 
carítidad de sietíe mil quinientas pese
tas, rebajado ya el veinticinco por 
ciento de la primera, la finca siguiente:

En Sevilla.—Urbana.—Casa de re
ciente construcción, en el barrio de 
Fontanal, parcela 111 del plano de ur
banización, de superficie 85 metros cua
drados. equivalentes a 1.094 pies, 80 
décimos cuadrados. Consta de cinco 
habitaciones en planta baja y tres en 
alta al testero, y linda, al sur, o frente, 
con la calle quinta transversal; al nor
te, testero, con la huerta de los hijos 
de don Manuel Montes; al este, dere
cha, entrando, con parcela concertada 
en venta con don Juan Rodríguez Ma
teos, y al oeste, izquierda, cpn parcela 
concertada en venta con don Benito y 
doña Rosario Cortés Marín.

Para cuyo remate, que será doble y 
simultáneo en este Juzgado y en el de 
igual clase de Sevilla que por tumo 
corresponda, se ha señalado el día 30

de junio próximo, a las doce de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de ambos, 
ad virtiéndose: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los 
licitadores el 10 por 100 del indicado 
tipo; que no se admitirán posturas.que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo; que si se hicieran dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes; que la con
signación del precio, se verificará a los 
ocho dias siguientes al de la aproba
ción del remate; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del 
Registro,. están de manifiesto en Se
cretaría, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros; y que las car
gas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Madrid. 23 de mayo de 1941.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°: El Juez 
(ilegible).

2.322-X-A J
MADRID

Edicto
Por la presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de Primera 
instancia número 20 de esta capital, 
dictada - en el día ocho, en los autos 
de procedimiento especial sumario, 
establecido en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don 
José María Requena Ortiz contra doña

Francisca Tejera Troyano; sobre re
clamación de un crédito hipotecario de 
cuarenta y cinco mil pesetas, se saca 
a la venta por primera vez en publi
ca subasta la siguiente *

F I N C A
Una suerte de olivar garrotal, cou 

tres mil ochocientos diecinueve, pies y 
superficie de ochenta y dos aranzadas 

 del .marco de cuatrocientos estadales 
-cada una, equivalente a treinta y seis 
hectáreas, sesenta y siete áreas y 

' ochenta centiáreas, situado en el pa- 
‘ go de los relundaderos, también cono

cido por la Dehesa' de Charcón o Re
molino del Cano, primer cuartel del 
término municipal de Puente Genil 
Linda, al este, con más de Antonio Gu
tiérrez, de Ccíerino de Barral y de 
don Manuel del Pino; al sur, camino 

1 de Ecija, que separa a esta suerte de 
otra perteneciente a doña María del 
Rosario Melgar, y garrotal de Anto- 

• nio Barral; por oeste, con igual clase 
de predio de los herederos de don Ma
nuel Gordejuela, y por el norte, ccn 
excitado garrotal de los sucesores del 
señor Gordejuela, el de Isidoro Ga
llardo, Baltasar Gutiérrez y vereda al 
pago del Remolino.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno, de la calle del 
General Castaños, el día 30 de junio 
próximo, y hora de las once de su 
mañana, bajg las siguientes

Condiciones
Primera. La referida finca sale a 

, pública subasta, por primera vez, en 
la cantidad de sesenta- mil pesetas, 
precio convenido por las partes para 
este caso

Segunda. No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo.

Tercera. Para tomar parte" en la 
subasta deberán consignar previamen
te los licitadores en la mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depó
sitos, el diez por ciento de las expre
sadas sesenta mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de lá Ley Hipotecaria; 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría hasta, el acto del remate, enten
diéndose que todo ücitador acepta co
mo bastante la titulación; y

Quinta. Que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, .si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 1

Dado en Madrid, a doce de mayo de
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mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario, Ricardo Alemany. — Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia, 
José Cortés.

2.323-X-A J
MADRID

Edicto
Don Fermín Lozano y Contra, Juez de 

Primera instancia numero ocno de 
esta capital.
Por el presente, y en virtud de lo- 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario de la Ley 
Hipotecaria insta doña Gala Sola
no Hernández, contra doña Carmen 
Jerez Sevillano para la electividad de 
un crédito, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por tercera y término de 
veinte días, de la siguiente 

«Finca.—En Caniilejas.—Una tierra 
en el camino de Fuencarral y Real de 
Alcalá, al de los coches, de cuatro 
fanegas y seis celemines de primera 
calidad, o sea una hectárea, cincuenta 
y seis ár^as y setenta centiáreas; y lin
da, al este, con finca del Marqués de 
Villafijido y con tierras de la misma 
procedencia que ésta que se describe: 
al sur, con otras de herederos de don 
Narciso Pipilla, y ál norte y oeste, con 
camino de ia Cuerda a Fuencarral.»

Para la celebración de la indicada 
subasta en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castañós, número unor se na señala
do el día primero de julio próximo 
venidero, a las once y media de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes:

Primera. La finca mencionada sale 
a la venta sin sujeción; a tipo¿ y para 
tomar parte en el remate, que podra 
hacerse a,calidad de ceder a un terce
ro, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad de sesenta mil 
pesetas que sirvió de tipo para la se
gunda subasta.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán; de manifiesto en 
da Secretada entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación,* y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Tercera. _Que si*la postura fuese in
ferior al tipo de la segunda subasta se 
cumplirá lo dispuesto en la vegla duo
décima del artículo 131 de dicha Ley.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTÁDO, se expide el 
presente en Madrid, a veintiséis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Juez de Primera Instancia, 
Fermín Lozano y Contra.—El Secreta
rio, Ldo. José Torresi 
. 2.324-X-A J

GUADALAJARA
Edicto

Don Angel García Estrémiana, Letrado, 
Juez de Primera Instancia' en funcio
nes de Guadalajara y su partido.
Por ei presente hago saber: Que en este 

Juzgado se ha incoado expediente de de
claración de ausencia promovido por don 
Primitivo Fernández Centenera y corres
pondiente a su hermano don Mariano Fer
nández Centenera, hijo de Florencio y de 
Agustina, de 28 años de edad, natural de 
Albóndiga (Guadalajara), del que no se 
tienen noticias desde el mes de mayo de
1938, que.se recibieron las últimas, ha
biéndose ausentado de esta ciudad, don
de tuvo su último domicilio.

Lo que se hace público en cumplimien- 
to a lo dispuesto en el Artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, reforma
do por la Lê  de 30 de diciembre de
1939, Año de la Victoria.

Dado en Guadalajara a 31 de marzo de 
1941.—El Jqez, Angel García.—El Secre
tario. Luis Abeílrl.

2.044-X-A J y 2A28-V-941

CARMONA
Don Ramón Gavira Acal, Juez Muni

cipal, Letrado, de esta ciudad, acci
dental en funciones de Primea Ins
tancia de la misma y su partido 
T̂ago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo sumario seguíaos en esté Juz
gado a instancia de don Bernardo En
rique Cerezo y Castro, contra don Ma
nuel Balderrábano Rodríguez, sobre ha
cer efectivo un crédito con garantía hi
potecaria, por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, bajo las condiciones que 
luego se dirán, la siguiente 

«Finca.—-Una fábrica de hielo, de
nominada de «Nuestra Señora de Gra
cia», situada en la ciudad de Carmo- 
na, en las afueras de'la población, en 
el Ruedo de la Alameda, llamada hov 
ésta Alameda de la Libertad, en la que 
la finca de que se trata, tiene su fren
te, Y sus dos puertas de entrada con 
una cancela en cada una de tales 
puertas. La cabida total del inmueble 
que se está describiendo, es de siete 
mil ciento veinticinco metros cuadre 
dos. Hacia el centro de la superficie 
que se acaba de indica-r, hay un edi
ficio de una sola planta, que consta 
de noventa y seis metros cuadrados, 
en donde se encuentra Instalada la 

maquinaria de la fábrica del hielo de que 
se trata, con ,un compresor marca 
«For», número dos mil sesenta, de 
amoniaco, y de una capacidad de pro
ducción de tres toneladas por hora, 
estando movida por electricidad. Den
tro támbién de los límites de la finca 
total que se está describiendo, en todo 
el lado de la derecha entrando y en 
alguna parte del fondo o espalda, 
existen construcciones de una sola 
planta, distribuidas en diferentes de
pendencias, que son almacenes, rétre- 
te, cocina, habitación para el guarda 
y oficina, ocupando las edificaciones 
indicadas, que están separadas dei lo
cal ya expresado de noventa y seis 
metros cuadrados en ,que se encuen
tra la maquinaria, una extensión de 
unos trescientos veintiocho metros cua
drados El resto de la supeAicie total 
ya expresada del inmueble, es jardín y 
descansó. Linda' el todo, de la finca, 
por la derecha entrando, con el tejar 
llamado del Tinte, que hoy es la fá
brica de curtidos de herederos de Mi
guel Morales; per la izquierda, con 
tejar de don José y don Rafael Fer
nández Sánchez, y por la espalda, con 
extramuros de, la Tranquera de la ca
ite Real. En el frente de la finca que 
da a los Ruedos de la Alameda de la 
Tiibertad, tiene el inmueb?e total una 
tapia y verja de hierro, que lo separa 
y limita por dicho frente, teniendo 
también en ios dos lados de la derecha 
e izquierda, tapia como límite de la 
finca.»

Condiciones 
Plomera. Para el acto de la subas

ta se ha señalado el día 30 del pn> 
ximo junio, a las doce horas, y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito calle de. Las Descalzas, 
número 7.

Segunda. El tipo por que sale a su
basta la finca descrita, es el pactado 
en la escritura de constitución de hi
poteca, de ciento cuarenta mil pesetas.

Tercera. Para pomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente- en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de 
aquélla, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y no se admitirán posturas 
inferiores al tipo de subasta.

Cuarta. Las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, ehtendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinta. Loe' autos y certificación del 
Registro a que se refiere lá regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipóte-
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caria, se encuentran en Secretaría y 
podrán ser examinados por el que lo 
desee, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Carmona a veintiuno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
uno.—j21 Juez, Ramón García.—El Se
cretario (ilegible)

2.302-X-A J z

CELANOVA
Edicto

Don Luis Meleivo Tejada, Juez de Pri
mera Instancia accidental de esta villa 
y partido de Celanova. .
Hago saber: Que en este Juzgado se 

, ha promovido por Obdulia Feijoo Rodrí
guez, mayor de edad, labradora y vecina 
de Seijadas, del Ayuntam iento de Car- 
tella, expediente de jurisdicción volunta
ria, sobre declaración de ausencia de su 
esposo Jo^é Sonsa Ferro, mayor de edad 
y vecino que í'ué de dicho Reijadas, pa
rroquia del mismo nombre, del repetido 
Municipio de Cartella, y cuyo áctual pa
radero se desconoce.

Dado en Celanova, a 7, dp febrero de 
1941.—El Secretario, José P rieto .--E l 
Juez, Luis Meleiro.

2.087-X-A J  y 2*-28-V-941

CELANOVA 
 Edicto

.Don Luis Meleiru Tejada, Juez de Pri
mera Instancia accidental de esta villa 
y partido de Celanova. x 
Hago saber : Que ante este Juzgado  

se ha promovido p^r Elisa Tejero Car
pintero, mayor de edad, labradora y ve
cina de San Benito de Rabifio, del A yun
tam iento de Cortegada, expediente de ju- 
risdición voluntaria, sobre declaración de 
ausencia de su esposo Rafáej Rodríguez 
Francisco, también mayor de edad, hijo 
de José y de Carmen y vecino que fue 
de dicho San Benito de Rabino v cuyo 
actual paradero se desconoce.

Dado en Celanova, a 29 de noviembre 
de 1940.— El Secretario, José Prieto.— 
El Juez. Luis Meleiro.

2.086-X-A J , y 2.a-28-V-941

T R I B U N A L E S  REGlONALES 
 DE RESPONSABILIDA

DES POLITICAS
G R A N A D A

Edictos
Don José Liñán García. Presidente 

del- Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada.
Por el presente se hace saber que 

en este Tribunal penden expedientes 
sobria responsabilidad política ins
truidos por la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de Málaga 
contra los encartados que a continuación

 se expresan, a los  que por el 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur se impusieron las 
sanciones siguientes:

Enrique Rebolledo Cobos, médico, 
vecifto de Málaga, Plaza de la Cons- 

' titución, 16, en ignorado paradero, 
condenado en 29 de noviembre de 
1938 a la pérdida total de sus bienes.

Antonio Arquero Paniza, vecino de. 
Málaga, calle Sevilla, núm. 12, casado 
con Carmen Martínez Reina, médico, 
en ignorado paradero, condenado en 
29 de noviembre de 1938 a la pérdida 
total de bienes.

Antonio Alcalá López, médico, ve
cino fje Málaga, San Juan de Dios, 30. 
condenado en 29 de noviembre del 
.1938 al pago de 2.500 pesetas.

Antonio Gallardo Moreno, vecino 
de Málaga, Plaza L. Domínguez, 5, 
empleado, en ignorado paradero, con
denado en 6 de noviembre de 1937 a 
la pérdida total de bienes.

José L. Benarroch, vecino de Mála
ga, Plaza José' Antonio, 1, comercian
te, en ignorado paradero, condenado 
el 18 de abril del 1938 a la pérdida to
ta 1 de bienes.

Manuel García González (a) “Fal
co" jornalero, vecino de Málaga, ca
rretera de Car tama, portales de Por 
tes, condenado en 17 de febrero del
1938 a la pétdida total de sus bienes.

Ricardo Asensi Bandera, vecino de
Málaga, calle R Marín, 2 (sug here
deros). condenado en 13 de enero de
1939 ai pago de 50.000 pesetas.

José Olmedo González, fallecido, su
viuda Manuela Escobar Graos, vecina 
de Málaga, calle Tomás de Burgos, 
18 barrio Victoria Eugenia, conde
nado en 26 de octubre de 1938 al pago 
de 10.000 pesetas.

Vicente Pertusa Peris, sacerdote, 
.vecino de Málaga, calle Fernández 
González (Villa Isabel), en ignorado 
paradero, condenado en  6 de noviem
bre de 1937 a ?a pérdida total de bie
nes.

Daniel Góniz Labarta, odontólogo, 
vecino de Málaga, calle Cister, 27, en 
ignorado paradero, condenado en 16 
de enero de 1939 á 100 000 pesetas.

Carlos Postigo Santamaría, emplea
do, vecino de Málaga en Pasillo Ma
tera, 25, en ignorado paradero, con
denado en 18 de abril ael 38 a la pér
dida tota1 de bienes.

José González Marqués, empleado, 
vecino Je Málaga Ciudad Jardín, pri
mera colectiva, núm. 37, en ignorado 
paradero, condenado en 11 de enero 
de 1938 a la pérdida total de bienes.

Fernando Delgado Serrano, vecino 
de Marbella, calle Postigo, 6, jornale
ro, condenado en 12 de enero de 1938 
a la pérdida total de bienes.

Juan Rodríguez González, barbero,

vecino de Marbella, calle Castillo, nú
mero 1, condenado en 12 de enero 
de 1938 a la pérdida total de bienes.

Juan García Caravaca, labrador, 
vecino de Estepona, condenado en 31 
de octubre de 1938 al pago de 1.500 
pesetas. , e -

Francisco Contreras Muñoz, vecino 
de Estepona, del campo, condenado en 
26 de octubre de 1938 al pago de pe-

* setas 1 000.
Francisco Hormigo Caravaca, ca

sado con Juana López Jierez, vecino de 
Estepona, en ignorado paradero, con
denado en 25 de octubre de %938 al 
pago de 50-000 pesetas.

Tomás Infantes Hormigo, vecino de 
Estepona, labrador, casado con María 
López García, en ignorado paradero, 
condenado em 26 de octubre de 193$ 
al pago de 10.000 pesetas.

Antonio Pitalúa Infantes, vecino de 
Estepona,1 casado con Josefa Portal 
Muñoz, labrador, en ignorado paradle-

• ro, condenado en 10 de agosto de 1938 
a la pérdida total de bienes.

Antonio Fernández Podaderas, veci
no de Antequera, Puerto del Barco, 
labrador, en ignorado paradero, con
denado en 25 de octubre de 1938 al 
pago de 1.000 pesetas.

José Romero Jiménez, vecino de A n
tequera, Puerto del Barco, labrador, 
en ignorado paradero, condenado en 
26 de octubre de 1938 al pago de pe
setas 1.00Q.

José Carmona Sánchez Garrido, ve
cino de Antequera, en las 49 aranza- 
das de Rojas, condenado en 21 de ju
nio de 1938 al pago de 5.000 pesetas.

Francisco Alarcón Fuentes, vecino 
de Humilladero (Antequera), labrador, 
en ignorado paradero, condenado en 
2 de septiembre de 1938 a la  pérdida 
\otal de sus bienes.

Manuel González Ruiz, vecino de 
Villanueva del Rosario (Málaga), ca- 

' sado con A na Repiso Pérez, jornale
ro, en ignorado paradero, condenado 
en 6 de septiembre de 1938 a la pér
dida total de bienes.

José Sedaño García, vecino de V i
llanueva del Rosario, jornalero, ca
sado con Josefa Ruiz González, en 
ignorado paradero, condenado en 11 
de agosto de 1938 a la pérdida total 
de bienes:

M anuel García Ortiz. vecino de V i
llanueva del Rosario* jornalero, ca
sado con María O rtiz Acedo, en ig
norado paradero, condenado en 6 de 
septiembre de 1938 a la pérdida total 
de bienes.

Miguel Ruiz González, vecino de 
Villanueva del Rosario, panadero, 
casado, con Rosario Palma Jiménez, 
en ignorado paradero, condenado en 
18 dé abril de 1938 a la pérdida to
tal de bienes.
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Juan  Vega Luque, vecino de V i
llanueva del R osario, jornalero, ca
sado con A na Serrán Acedo, en ig
norado paradero, con-edando en 1'8 
de abril de 193S a la /p é rd id a  total 
de bienes. y x

losé Jim énez H idalgo, vecino de 
Villanueva del Rosario, casado con 
Josefa  R uiz Díaz, en ignorado p a ra 
dero, condenado en 25 de jun io  de 
1938 a la pérdida to tal de bienes.

A  los qué se notifica dicha resolu
ción, requiriéndole personalmente, o 
sus herederos, para que en el térm i
no de veinte días abonen la sanción 
im puesta, o, conform e previene el p á
rrafo  segundo de la disposición tra n 
sitoria sexta de la Ley de 9 de fe
brero de 1939, solicite el recurso de 
revisión en el p ’azo y  form a que de
termina la O rden de 2 de diciembre 
del mism0 año bajo apercibim iento 
de dar al expediente el curso legal.

Dado en G ranada a 24 de ab ril de 
1941.—El Secretario, A rtu ro  Bellido.— 
V.2 B.2: e1 Presidente, J. Liñán.

R P —4.176

Don  José Liñán García, Presidente del Tribunad Regional de Responsabilidades Políticas de Granada. 
Por el presente se hace saber que, habiéndose satisfecho las sanciones económicas que a continuación se citan por los expedientados que luego se dirán, recobran éstos la libre disposición de sus bienes, cancelándose cuantos embargos y trabas existieran ' sobre los mismos.Granada,f 13 de mayo de 1941.—El Secretario, Antonio Bellido. — Visto bueno: El Presidente,' J. Muñoz.

Relación que se cita
Pedro. Alonso Fernández, vecino de Huércal-Overa (Almería), sancionado con. diez mil pesetas.Antonio Lozano Fernández, vecino de Salobreña, sancionado con setecientas pesetas.Encamación Espin Cano, vecina de Salobreña sancionada con trescientas 

pesetas.José Rodríguez Espinosa, vecino Granada, sancionado con trescientas 
pesetas.Blas García Fernández Plñar, vecino de La Zubia, sancionado con ocho
cientas pesetas Angela García Navarro, vecina de Roquetas de Mar (Almería).Pedro Martínez Maldona, vecino de 
Galera (Granada).Gabriel Bonilla Cañadas, vecin'o de Granada, sancionado con tres mil pe
setas.

Antonio González Sánchez, vecino de Jaén.Francisco Santiago Torres, vecino de Noailejo (Jaén).Francisco Melero Pérez, vecino de Lopera (Jaén). v' Alberto Felipe Blanco, vecino de Linares (Jaén).
HUELVA

Edicto
Por el presente se citan, para que comparezcan ante este Juzgado, sito en la Audiencia Provincial y término de quince días, a los inculpados José Augusto Hierro y a su , hijo, cuyo nombre se desconoce, vecinos que eran de San Bartolomé de la^orre (Huel- va), .y actualmente se creen in te rnados en Portugal, a responder de cargos que les resultan en expediente que se les sigue, bajo apercibimiento de que en el caso de que no comparezcan, se seguirá éste sin más citarles ni oírles.Dado en Huelva a 20 de marzo de 1941.—El Juez Provincial, J. Ruiz.R P.—4.409

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI
LIDADES POLÍTICAS

G R A N A D A
D on Manuel Docavo N úñez, Juez C i

vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de G ranada.
H ago saber: Que en los ram os se

parados que se citan a continuación 
para la efectividad de la sanción eco
nóm ica impuesta a los siguientes in 
culpados, en expedientes sobre res
ponsabilidad política que igualmente 
se m epcionan, he acordado publicar 
el presente, para que todos los que 
tengan que haoer efectivo en los b ie
nes de los inculpados form ulen su 
reclam ación ante este Juzgado, en el 
im prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de Ia inserción de este anuncio, en 
la inteligencia de que los que no lo 
hagan, cualquiera que sae. la causa 
auedarán decaídos de su derecho de 
finitivam ente y no podrán form ular 
ulterior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

D ado en G ranada a 10 de mayo de 
1941.—El ]uez, Manuel Docavo.—El 
Secretario (ilegible).

Relación que se cita 
Ramo núm. 164 de 1941. contra D o

mingo Serrano M oya, natural v ve
cino de San Juan de la Rábita, de 45 
años, casado, del campo: exppdiente 
núm ero 1 243 de 1940 

Ramo núm . 163 de 1941, contra G er

m án O caña López, na tura l y  vecino 
de Nacim iento, de 60 añ ° s i viudo, 
p rop ie tario ; expediente núm ero 2.244 
d e 1939.

Ramo núm. 156 de 1941, contra Ra
fael ' B olívar R odríguez, natura l de 
N oalejo  y vecino de G uarro raán , d« 
35 años, casado, jornalero; expedien
te núm. 2.506 de 1940.

Ramo núm. 159 de 1941, contra M a
nuel D uro  Jiménez, na tu ra l y  veci
no de C archelejo , de 66 años, casado, 
del campo; expediente núm ero 159 de 
1941.

Ramo núm. 157 de 1941, contra P a
blo Rodríguez M artínez, natura l y 
vecino de H ornos de Segura, de 34 
años, casado, del campo; expediente 
núm. 1.998 de 1941.

Ramo núm. 158 de 1941, contra 
A ndrés Cárdenas Rus, natural y ve
cino de Bailén, de 58 años, casado 
hortelano; expediente núm. 447 efe 
1939

Ramo núm. 160 de 1941, contra R a
món Guillén Tauste, natural y veci
no de H ornos de Segura, de 41 años 
casado, jornalero; expediente núm ero 
1.997 de 1940.

Ramo núm . 161 de 1941, contra 
José G arcía M orales, natural de N í- 
jar, vecino de T orresb lascopedro de 
46 años, casado, del campo; expedien
te núm. 1.148 de 1940.

Ramo núm. 162 de 1941, contra V i
cente García Pico, natural de Jijona 
vecm0 de Jaén, m ayor de edad, ca
sado, industrial; expediente núm. 383 
de 1939.- v

Ramo núm. 16S de 1941, contra Emi
lio H ernández Alm anza natural y  
vec-iro. de Chilluévnr, de 46 años, ca
cado. campesino; expediente núm. 478 
de 1939.

Ramo núm. 167 de 1941, contra Ra
món Barajas H errera, natural y veci
no de Pagalajar. de 19 años, soltero, 
m ecanógrafo; expediente núm. 1.259 
d e 1939. . ‘ '

Ramo núm. 166 de 1941, qontra F lo
rencio Blasco Platero, natura l de Vi- 
llanuevn del Duque, vecino de La Ca- 
ro ’ina, de 49 años, casado! minero; ex
pediente núm. 517 de 1939.

Ramo núm. 165 de 1941, contra José 
Manuel Sánchez M artín na tu ra l d.e 
Jódar vecno  de Jaén, casado, m a
yor d¿ edad em pleado;' expediente 
núm. 388 de 1939.

Ramo .núm. 169 de 1941, contra José 
Gárnez Jiménez, na tu ra l de Santafé. 
(Almería), vecino de Linares, de 24 
años soltero, m etalúrgico; expedien
te n úm. 489 de 1939.

Ramo púm. 170 de 1941, contra Juan 
Ortepa G onzález, na tura l y vecino 
d? Cambil, d.? 44 o ños. viudo, del 
9ámt»a; excediente • úm. 715 de J939

Ramo núm. 171 de 1941, contra Ga-



Anexo único.—Num. 148 ' B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 1 8 9

brie l Ruiz Jurado, natural de Ubeda 
fy vecino de Navas de San Juan, de 
54 años, casado, jornalero, hijo de 
Francisco y Luisa; expediente número 
432 de 1939.

Ramo n ú m . 172 de 1941. contra Il
defonso Lara Bejarano, nat\ira! y ve
cino de Arjon'lla, de 22 años, sol
tero, pescadero; expediente n ú m . 464 
de 1939 

R P-5.215-5.23l
NAVARRA Y GUIPUZCOA

Don Manuel Cejador López, Juez C i
vil Especia! de Riesponsabil dades 
Políticas del territorio de Pamplona, 
con jurisdicción en las provincias 
de Navara y Guipúzcoa.
Por el presente, y  en virtud de pro

videncia dictada en este' día en la pie
za separada ab'erta para la efectivi
dad de ía sanción económica impues
ta a1 responsable político don Lucia
no Pastor Añ barro, se hace saber a 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
referido inculpado que deberán for
mular su reclamac’ón ante este Juz
gado Civil Especial en e] improrro
gable plazo fie treinta días hábiles, 
contados a partir del s'guiente a la 
última inserción de cualqu:eTa de 'os 
diarios BOLETIN OFICIAL DEL ES
T A D O  y de la provincia, en la inte
ligencia de que los que no lo hagan 
cualqu:era que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho y no podrán 
formuTar su reclamación contra el Es
tado ante ninguna jurisdicción.

Dado en San Sebastián a primero 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
V uno.— El Juez, Manuel Cejador.— 
P. H. (firma ilegible).

R P—2.641

Don Manuef Cejador López, Juez Ci
vil Especial Je Responsabilidades 
Po’íticas .del territorio de Pamplo
na (Navarra y Guipúzcoa).
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado Civil Especial de 
Re9ponsabil’aades Políticas pende ra
mo separado je  embargo número 1.328 
seguido a Pedro Trimbor Moneada, 
vecino ¿Le Ssn Sebastián, sobre res
ponsabilidad, por lo que a todos los 
que tengan algún derecho qu eh acer  
efectivo en los bienes del inculpado 
que deberán formular su reclamación 
ante este Juzgado Civil Especial en el 
improrrogable plazo de treinta días, 
a partir del siguiente al de la inser
ción del anuncio, en la inteligencia de 
que los que no lo hagan, cualquiera 
que sea • la causa, quedarán decaídos 
de sus derechos definítivamiente y no 
podrán formular ulterior redamación 
contra el Estado ante ninguna juris- J  

dicción.

Dado en San Sebastián a veinticinco 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y uno.— El Juez, Manuel Cejador.— 
P. H, (firma ilegible).

R P—3.347

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conform e a loa artículos 45 y 46 de \a L ey  
de 0 de febrero de 1989 IB  O núm e
ro 14). se hace saber que por aparecer  
indicios de responsabilidad política  se ha 
incoado exp ed ien te  de responsabilidad con  
tra las personas que se indican en las si• 
quien tes relaciones Iqualm ente se hace 
saber que debsn prestar declaración cuan 
tas personas tenqan con ocim ien to  de la con  
ducta política y social de los tncnlpndos 
antes o después de ía iniciación det Mo 
oim iento N acional, asi com o indicar la 
ex istencia  de bienes a aquéllos p erten e
cien tes. pudiend'o prestarse tales declara
ciones ante .el propio Juez que. instruye t\ 
exp ed ien te  o ante el de Prim era Instan  
cía o M unicipal det dom icilio del decía 
rante. los cuales rem itirán a aquel tas 
declaraciones d irectam ente el m ism o día 
que tas reciban , y que ni el fallecim ien to, 
ñt la ausencia, ni la incom parecenctu del 
presunto responsable detendrá la tram ita
ción y tallo del exp ed ien te

CUENCA
El Sr. Juez Provincial de Responsab

ilidades Políticas de Cuenca, hace 
saber:
Que en esie Juzgado, y de acuerdo 

con- el Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Albacete, se in
coa expediente contra:

Manuel Lozano López, viudo, labra
dor, vecino de Fresneda de Altarejos.

Dionisio Abanades Chacón, casado, 
jornalero, vecino de Vindel.

Felipe'Palacios Miranzo, guarda par
ticular, casado, vecino de Fresneda de 
Altarejos.

Santiago Rey Castillo, labrador, viu
do, vecino de Vindel.

Martin de la Calle Asenjo, jornale
ro, casado, vecino de ídem.

Modesto Pérez Vado, labrador, casa
do, vecino de Alean tud.

Vicente Palacios Miranzo, jornalero, 
soltero, vecino de Fresneda de Alta- 
rejos.

Paulino Aragón Aragón, labrador, 
casado, vecino de Vindel.

Simón López Collado, \ labrador, ca
sado. vecino de Fresneda de Altarejos.

Basilio Ortega Corredor, pastor, viu
do, vecino de Alean tud.

Angel Rodríguez Fraile, jornalero, 
casado, vecino de Vindel.

Juan Bravo Ramal, jornalero, solte
ro, vecino de ídem.

Luciano Ortega Castillo, jornalero, 
casado, vecino de Alcantud. .

Eustaquio Asenjo de Mingo, labrador 
casado, vecino de Vindel.

Alfredo Martínez Coronado, labra

dor, casado, vecino de Fresneda de Al
tarejos.

Donato Martínez Martínez, jornalero, 
casado, vecino de Vindel.

Jerónibo de la Muela Moreno, jor
nalero casado, vecino de Vindel.

Braulio Cortés Muñoz, herrador, ca
sado, vecino de Loranca del Campo .

Gumersindo Torrijos Collada, propie
tario, casado, vecino de ídem.

Cesáreo López Sema, labrador, ca
sado, vecino de Beteta.

Manuel' Piqueras Valiente, jornalero, 
casado, vecino de Enguádanos.

Juan Lacasa Huerta, labrador, viudo, • 
vecino de Fresneda de Altarejos.

Deogracias Martínez Alonso, jorna
lero, casado, vecino de Vindel.

Julio Lozano Rubio, agricultor, fa
llecido, vecino de Reillo.

Juan Blas Asensio, jornalero, sol
tero, vecino de La Herguina.
' Modesto Tomás Lorente Pacheco, la
brador, casado, vecino de Pedroñeras.

Cecilio Molina Mayordomo, albañil, 
soltero ~ vecino de Fresneda de la Sie
rra. \

Feliciano Pozuelo Mayordomo, la
brador, casado, vecino de Fresneda de 
la Sierra.

María Nohales Mora, sus labores, 
viuda, vecina de Monteagudo de las*Sa
linas.

Abdón Abad Martínez, jornalero, 
viudo, vecino ‘de Villar del Saz de. 
Navalón.

Femando Serrano Elvira, labra
dor, casado, vecino de Olmedilla del 
Campo

Estanislao Montero Montero, herre
ro, soltero, vecino "de Alcalá de ' la 
Vega.

Pablo Martínez Montero, labrador, 
soltero, vecino dé Alcalá de la Véga.

Fermín Martínez Montero, labra
dor, casado, vecino de Alcalá de la 
Vega.

R P.—2.433 a 2.461 y 4.394 a 4.2G8.
G R A N A DA

Don Esteban Alvarez Manzaneda y 
Ve¿, Juez Instructor Provincial nú
mero 2 de Responsabilidades Políti
cas de Granada y accidentalmente 
del Juzgado número 1.
Hago saber : Por la presente se ci

ta, llama y emplaza a los encartados 
en los expedientes de responsabilidad 
des políticas qúe a continuación se 
mencionan, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado en el plazo de cin
co días, pues de no hacerlo les para
rán los perjuicios a . que haya lugar.

Relación que se cita
Francisco Millán Gamarra, vecino 

de Alhendín.
Manuel Aguilar Dueñas, vecino de - 

Alhendín.
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Inocencio Benavides Durán, vecino 
de Alhendin.

Sebastián Naveros Jiménez, vecino 
de Loja.

Eduardo Santiago Henares, vecino 
de Belicena.

Manuel Palma Cuadroé, vecino de 
'Belicena.

José Luque Peralta, vecino de Gra
nada.

Eugenio Jiménez Cazorla, vecino de 
Motril.

Antonio Gómez He ras, vecino de 
Granada.

José Constan Guerrero, vecino de 
Motril.

Fernando Vílchez Borregoz.
Juan Cortacero González, vecino de 

Albolote.
Antonio Avila López, vecino de Am- 

broz
Manuel Martín Roldán, vecino de 

Fuente Vaqueros.
Antonio Martín García, vecino de

Fuente Vaqueros.
Matías Jiménez López, vecino de

Granada.
Manuel García Cueto, vecino de Al- 

hendin.
Rafael Sánonez Roldán, vecino de

Fuente Vaqueros.
Antonio Muñoz Caballero, vecino de 

Fuente Vaqueros.
José Oliveros Fernández, vecino. de 

Granada.
Emilio Roldán Lozano, vecino de ,

Santafé.
José Urbano Guerrero (a) «Niño Ur

bano», vecino de Montefrío.
Manuel Márquez Castillo, vecino de 

Granada.
Eugenio García Medina, vecino de 

Gor.
Dado en Granada, a 13 de mayo de 

1941.—El Juez, Esteban Alvarez Man- , 
zaneda.

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Gra- ’ 
nada. .
Hace saber:, Que en este Juzgado, y  ̂

de acuerdo con el Tribunal Regional, 
se incoa expediente contra:

Félix Martin Fernández, (labrador, { 
casado, vecino de Zatarraya.

Pedro Sánchez Herrera* del campo, 
casado, vecino de Gor.

Félix Rodríguez Bueno, industrial, * 
casado, vecino de Motril.

% iJosé Artacho González, jornalero, 
casado, vecino de Albufiol.

Antonio Rodríguez García, del cam- /y 
po, casado, vecino de Albuñol.

José Romero Prat, del campo, sol- ( 
tero, vecino de ídem. , •

Patricio Sánchez Medina, viudo, ve- y 
ciño de ídem.

Bautista Dávila Salinas, tejedor, ca- c 
'sado, vecino de Granada.

Antonio Barranco Tello, industrial, 
casado, vecino de Granada.

Enrique Amigo López, agente ejecu
tivo, casado, vecino de Motril.

Félix Carmona Pon tes, tranviario, 
casado, vecino de Granada.

Agustín Pérez Velázquez, dependien
te, casado, vecino de ídem.

Juan Castillo Cortés, dependiente, 
casado, vecino de ídem.

Antonio Mata Jiménez, escribiente, 
soltero, vecino de ídem.'

Laureano Vázquez Vázquez, médico, 
casado, vecino de Gualchos.

Vicente Gálvez Oliveros, practican
te, vecino de ídem.

Antonio Carlos Navas Caballero, car
tero, casado, vecino de ídem.

Antonio Gutiérrez Ropero, comer
ciante, casado, vecino de ídem.

Felipe Rodríguez Bueno, comercian
te, casado, vecino de Motril.

\
Evaristo Torres Montes, Maestro Na

cional, soltero, vecino de Gualchos.
Francisca Vera Casares, Maestra 

Nacional, casada, vecina de Granada.
José García Quesada, Abogado, casa

do, vecino de ídem.
Constantino Ruiz Camero, periodis

ta, soltero, vecino de ídem.
Francisco González Guirao, indus

trial, casado, vecino' de ídem.
Juan Pleguezuélos Fernández, maqui

nista, Soltero, vecino de ídem.
Juan García Arquellada, cabrero/ ca

sado, vecino de ídem.
Antonio Ruz Avila, industrial, casa

do, vecino de ídem.
José Acosta López, industrial, solte

ro, vecino de Polopos.
Francisco Acosta López, industrial,, 

soltero, vecino de ídem.
José del Rosal Caro, C. de Carabi

neros, casado, vecino de Motril.
Francisco Estévez Lorenzo, casado, 

vecino de Lújar.
Manuel Márquez Castillo, dependien

te, casado, vecino de Granada.
José Maroto Lara, representante, 1 

casado, vecino de ídem.
Matías Jiménez López, viajante, ve- ' 

ciño de ídem:
Ramón Reche Reche, labrador, ca- , 

sado, vecino de Cortes de Baza. •
Antonio Arrabal Platero, ferrovia

rio, casado, vecino de Granada. (
Luis Fernández Quiñones, electri

cista, casado, vecino de ídem. <
Manuel Pino Aguilar, practicante, ( 

casado, vecino de ídem.
Rafael Cuesta Cabrera, mecánico, 

vecino de ídem. , ¡
José Vichez Montalvo, empleado, ve- ] 

ciño de íd^m.
R P.—4.404 y 4.405 . £

G U I P U Z C O A
(San Sebastián)

Dnn Eugenio Flavio Láscaris-Comneno, 
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Guipúz
coa.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se instruyen expedientes 
de responsabilidades políticas contra: 

Juan Pastor Alcain, de 36 años, sol
tero, oficinista, vecino de San Sebas
tián.

Donato Ramos Zabala, de 45 años, 
casado, vecino de San Sebastián.

Francisco Iriondo Arámberri, de 45 
años, casado, viajante, vecino de El- 
goibar.

Laureano Montoya Díaz, de 39 años, 
casado, ex Suboficial de Ingenieros, que 
en la actualidad reside en Valencia.

José María Aranzadí Barandiarán, 
de 33 años, casado, empleado vecino 
de San Sebastián.

Félix Ezpeleta. Errasti, de 45 años, 
casado labrador, vecino de Arechava
leta.

Pedro José Leibar Aranzábal, de 
64 años, viudo, labrador, vecino de 
Arechavaleta.

Ignacio Urrutia Doñaveitia, de 48 
años, casado, labrador, tecino de Are
chavaleta.

Bernardino Zubia Elorza, de 52 años, 
casado, industrial, vecino de Arechavar 
leta. /

José Izurrategui Echeverría, de 38 
años, soltero, labrador, vecino de Are
chavaleta.

Francisco Iturbe Uribecheverría, de 
37 años, soltero, labrador, vecino de 
Arechavaleta

Jerónimo Uribesalgo Zaloña, de 32 
años, casado, molinero, vecino de Are
chavaleta.

Santiago Arenaza Gaviria, de 54 
años, labrador, casado, vecino de Are
chavaleta.

Santos Ariño Uriarte, vecino que fué 
de Arechavaleta.

Segundo Urteaga Erostárbe, de. 43 
años, casado, labrador, vecino de Are
chavaleta.

Víctor Areitioaurtena Arizpe, de 38 
años, soltero, ayudante de Ingeniero, 
vecino de Fuenterrabía.

Arturo Hernández San Martín, ca
sado, médico, vecino que fué de. Fuen- 
terrabía.

José Gaviria Tellería, de v54 años, 
casado; labrador, vecino de Gaviria,

Jos¿ Soroa San Juan, de 31 años, 
casado, mecánico, vecino de Villafran- 
ca de Oria. • '

Martín Saraspla Iraola, de 56 años, 
casado, labrador, vecino de Urnieta.

Bonifacio Pagóla Salaverría, de 58 
años, casado, comerciante, vecino de 
Lezo.

Rogelio Rey Otaño, de 52 años, ca
sado. portero, vecino de San Sebastián.
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Amiamo Fernández Grijalba, casa
do, sastre, vecino de San Sebastián.

Cándida Guazo Ortuzo, casada, ver
dulera, vecina de San Sebastián.

Alejandro Zúñiga, industrial, vecino 
de San Sebastián.

León Carrasco Amilibia, ex goberna
dor militar de San Sebastián y vecino 
que fué de la misma.

Mauricio García comandante de Ja 
Guardia Civil, vecino de San Sebas
tián, Miguel Imaz, 10, quinto.

Edmundo San Juan Maristain, veci
no de San Sebastián.

Aniceto Goyeneche o Galluarralde, 
vecino qué fué de San Sebastián.

Marcelino Elorza Ezpeleta, casado, 
labrador, vecino de Vergara, caserío 
Amuchastegu i-zarra.

Joaquín Aldave Juánicotena, del co
mercio. casado, vecino de Orio.

Valentin Arizmendiarreta G á r a t e ,  
aim ero,'soltero, vecino de Eibar.

 Manuel Retolaza Aguirrebeñai, arme
ro. soltero, vecino de Placencia de las 
Armas.

Juan Eguía Aguirre, armero, casado, 
vecino de Eibar.

Requisitoria
Se hace saber que, instruidos expe

dientes contra los individuos que a 
continuación se relacionan, se les cita 
y etonplaza para que dentro del plazo 
de ochó días comparezcan ante este 
Juzgado Instructor, a los efectos del 

.articulo 48, primero de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, bajo apercibimiento 
to de que, en caso de no hacerlo, les 
pararán todos los perjuicios a que ha
ya lugar y proseguirá la tramitación 
de los expedientes sin más citarles ni 
oírles. 

R elac ión  que se cita
Martín Gil Tejedor, natural de Ca- 

sanova, e x ’carabinero, vecino que fué. 
de San Sebastián, paseo de Heriz, ü. 
tercero.

José García, vecino que fué de San 
Sebastián, villa Láriqhu (Ategorrleta).

Julio Espinosa Inchaurrondo, vecino 
que fué de San Sebastián, Easo, 11. 
cuarto.

Lucas Sáez Villanueva, telegrafista, 
vecino que fué de San Sebastián, Her
manos Iturrino, 14 primero, 

 Aniceto Goyeneche, vecino que fué 
 dé San Sebastián, calle Nueva, 8, piso 
quinto.

José Valls Pujol, vecino que fué de 
San Sebastián, Trueba, 1, entresuelo 
izquierda

Prudencio Pérez Benavente, de 29 
años., vecino'de San Sebastián, plaza 
del.Centenario, 3 , ‘tercero. 

José M aría ¡ Tejerla Urbieta, vecino

que fue de San Sebastián, Padre La- 
rroca, 1, cuarto izquierda; y

Cirilo Suso Chasco, de 31 años, ca
sado, carpintero, vecino de San Sebas
tián, Matía, 19, tercero; número 2.

Dado en San Sebastián, a 22 de 
abril de 1941.—El Juez Instructor, Eu
genio F. Láscaris.

Don Eugenio Flavio LáscarisGom-
neno, J u e z  Instructor M ilitar ele
Responsabilidades Políticas de la
Provincia' de Guipúzcoa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas Je  Navarra se instru
yen expedientes contra:

Esteban Piñuel Alonso, de 49 años 
casado, ex carabinero, vecino que fué 
de Lezo y en b  actualidad de San 
Sebastián.

Basilio González González, de 55 
años, casado, ex carabinero, vecino
que fué de Rentería.

M arcial Uriz Prado, de 26 años, sol
tero, ex carabinero, vecino que fué 
de Lezo.

J u a n  Rodríguez Sánchez, ¿e 37 
años, casado, vecino de San Sebas
tián.

Faustino Beloqui Arrieta, de 44 
años, casado, carpintero, vecino de
Sán Sebastián.

Victoriano H errero Corral, mayor 
de edad, casado, vecino San Se
bastián.

José Sesma Montes, de 68 años, viu
do, jornalero, vecino de San Sebas
tián.

Luis Revuelta Alvarez, de 37 años, 
casado, viajante, vecino de San Se
bastián.

Francisco Ibarguren Sempertegui, 
de 57 añas, carpintero, vecino de Isa- 
sondo.

Francisca Bericúa Berrendo, mayor 
de edad, soltera, vecina de Placencia 
de las Armas.

Román M aíz Ugalde, de 26 años 
casado, ingeniero, vecino , ae San Se
bastián.

Férnando A tienzar Pérez, de 36 
años, casado Subinspector i de Previ
sión, vecino de San Sebastián.

Juan Ignacio Goiricelaya Zugasti, 
de 49 años, casado, interventor dei 
Estado de ferrocarriles, vecino de San 
Sebastián.

Miguel Salavcrría Zufiría, de 28 
años, soltero, linternero, vecino cíe 
Lezo.

Luis Garmendía Zubiaurre, de 29 
años, soltero, fogpnero, vecino de 
Lezo.

Martín Aranalde Obineta, de 30 
años, soltero, labrador, vecino de B e- 
rástegui.

Juan Bautista Otamendi Otamendi, 
de 53 años, casado, labrador, vecino 
de Alegría de O ria.

Joaquín Dorronsoro Zunzunegui, de 
50 años, casado, médico, vecino de San 
Sebastián.

Cayo Urdinguio Arregui, de 58 años, 
soltero, comerciante,, vecino díe EL 
goibar.

Lucía Azurmcndí Y urrita, de 48 
años, casada, vecina de San Sebas- 
tián. ! ,

Doroteo Uireta Abásolo, de 46 
años, casado, ajustador, vecino de 
Arechavaleta.

Tomás Echavc Iturbe, de 41 años, 
casado, cartero, vecino de Arechava- 

Tcta.
José Alustiza Goya, de 54 años, 

casado, labrador, vecino de Ceraín.
Pedro A izpeoka Iza, de 60 años, 

casado, labrador, vecino de Ceraín.
José Ignacio Olea Arámburu, de 59 

años, casado, labrador, vecino de C e
raín.

Juan U rretavizcaya Gastañaga, de 
36 años, casado, carpintero, vecino 
de Villafrcmca de O ria.

Matías Oláechea Saizar, de 71 años, 
casado, labrador, vecino de Beraste- 
gu¡*.

R P —3 .LSI y 4.986 

HUELVA

Don José Ruiz Peralta, Teniente Juez
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Huelva.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de 'Sevilla, se instruyen expedientes 
contra:

Evaristo Gómez Pérez, de 30 años, 
soltero, minero, vecino de El Cam
pillo. 

Manuel Márquez Contreras, de 27 
años, sqltero, del campo, vecino de 
Araceña.

Giordano Raigada Pablos, de 33 
años, casado, minero, vecino de Za
lamea la Real.

Ju an Delgado Rodríguez, d* 30 
años, casado,' del campo, vecino de 
Aroche.

Antonio Suárez M artín (a) “P elao’b 
de 29 años, soltero, vecino de ?áy- 
mogo,

Víctor Manuel A rteaga Navarro, de 
.28 años, soltero, albañil, vecino de 
Corte Concepción.

Antonio Tru jillo  Rodríguez, de 30
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años, chófer, vecino de  La Palma del 
Condado.

Manuel Ramos Alcuña, de 21 años, 
soltero, jornalero, vecino de Valver- 
de del Camino.

Manuel Blanco Salas, soltero, jor
nalero, vecino Valverde del Camino.

Ildefonso Palomo Gil (a) “Niño 
Vékz”, de 22 años, soltero, vecino 
de Manzanilla.

José  , Romero Reyes, de 23 años, 
soltero, lampistero, vecino de Hueh

Antonio Salgado Anaújo, de 20 
años soltero, obrero, vecino de Huel- 
va.

Florencio López Fernández, de 39 
años, soltero, zapatero, vecino de 
Cumbres de San Bartolomé.

Manuel Fernández Alvarez, de 31 
años, casado, labrador, vecin0 Je R ° ’ 
sal de la Frontera.

Antonio Sánchez Suárez, de 43 
años, casado, del campo, vecino de
Valverde del Camino.

Rafael Castilla Sánchez, d)e 39 
años, viudo, jornalero, vecino de Ja- 
bugo.

Luis Carballo Huertas, de 28 años, 
casado, comerciante, vecino de Nerva.

Enrique Chaparro Rodríguez, de 23 
años, soltero, del campo, vecino de
Aroche.

Cristóbal González Lara, de 38 
ajños, soltero, marinero, veoino die 
Palos de la Frontera.

Eleuterío González ,Romeros, de 51 
años, casado, vecino de La Palma del 
Condado.

José Beltrán B'eltrán, de 43 años, 
casado, jornalero, vecino de Puebla
de Guzmán.

Alfonso Castilla Delgado, de 39 
años ,casado, del campo, vecino de
Zalamea la Real.

Juan Gutiérrez Parreño (a) ‘T o re 
ro”, de 50 años, soltero, del campo 
vecino de Villarrasa.

Juan Ruiz Galán de 26 años, sol
tero, del campo, vecino de ídem.

Antonio Holguera Barranc^ de 28 
años, casado, del campo,1 vecino de
ídem.

José Boza Gómez, de 28 'años, ca
sado, carbonero, vecino de ídem.

José Campos Pérez, de 22 años, 
soltero, jornalero, vecino de Ar^pena

Antonio Acuyo"López, de 27 años, 
soltero, del campo, vecino de San Sil
vestre de Guzmán.

Segundo Coronado Amado, limpia
botas, soltero, vecino de Huelva, Ruiz 
Zorrilla, número 18.

Facundo Jiménez Cortés, chófer 
casado, vecin^ de Huelva.

Francisco Galán Daza, camisero, ca
sado, vecino de Villalba del Alcor.

Luis Eugenio González Gil, maestro 
nacional, vecino de Villalba del Alcor.

Juan Gómez Cruz, de 41 años, ca
sado, labrador, vecino de Moguer.

Laureano Cordero Gómez, vecino 
de ídem.

José Mora lee M/edina¡, v/efcijno dle 
ídem.

José Alcaide Durán, militar, vecino 
de Aracena.

Francisco Anta Martin, vecino de 
Trigueros.

| José Olivares Garrido, vecino de 
Moguer.

José Rebollo Limón, de 35 años, 
comerciante, vecino de Huelva.

Francisco Sánchez Rodríguez (a) 
“El Vinagre”, de 33 años, casado, fo
gonero, vecino de Huelva.

Manuel Chazarri Flores, camarero 
vecino ele Huelva.

Basilio Domínguez Caballero, de 43 
años, casado, del campo, yecino de 
la Barriada ’de PegueTÜiás.

Gregorio Martín Rufino (a) “Cha
vea” , cíe 25 años, soltero, zapatero, 
vecino de Aracena.

Antonio López Camacho, de 32 
años, soltero, del campo, vecino de 
Bollullos.

Miguel López Pe reirá, de 32 años,
I casado, fogonero, vecino de Cueva 
de la Mora.

Simeón Vázquez Carranza," de 27 
años, soltero, jornalero, vecino de 
Cumbres Mayores.

Gonzalo Fernández Baulufo, de 27 
años, soltero, minero, vecino' de El 
Perrunal.

Marcelino López Cabeza, de  ̂41 
años, casado, bracero, vecino de Cas
taño del Robledo.

Benito Domínguez Navarro, ¿e 26 
años, soltero, chófer, vecino de Val- 
delarco.

José Fernández Escobar (a) “Pani
zo” , de 47 años, viudo, del campó, ve
cino de Éscacena del Campo.

Manuel López Novo, de 23 años, 
solter'o, estudiante, vecino de San 
Juan del Puerto.

Antonio Piedad Vázqu-ez, de 33 años 
soltero, empleado, vecino de Ríotinto.

Manuel Soler González, de 32 años, 
soltero, vecino de Trigueros.

Faustino Rojas Márquez, vecino de 
Almonaster la Real.

Domingo Iglesias Delgado, de 37 
años, soltero relojero. Vecino de Nerva.
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cite, 
llama y emplaza, encargándose a todas la 
Autoridades y Agentes de la Policio ju
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a  dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

4.212

GO N ZALEZ OLIVE IR A ,  A d r i ano,
súbdito portugués, que usa el nombre de 
Norberto José Pera Martín, de 23 años, 
soltero, jornalero, hijo de César y de 
Cristina, natural de Villaseoo, partido 
judicial de Vimi^so, provincia Tras os 
Montes, vecino de Ceadea, cuyo actual 
paradero se ignoray como comprenddo en 
el número primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, compa
recerá ante e] Juzgado de Instrución de 
Alcañiees, en el término de diez días, con 
el fin de ampliarle la declaración indaga
toria en el ^sumario que se le sigue con 
el número 102 de 1940, por uso de nom
bre supuesto.

R-3.958
4.213

POR E L P R E SE N T E  se cita, llama 
y emplaza a la procesada Antonia Nava
rro García (a) «La Perico», cuyas demás 
circunstancias se desconocen,» para que, 

.en el término de diez días, comparezca 
en este Juzgado de Primera Instancia 
de Almería, a responder de los cargos que 
le resultan en el sumario número 208 de 
1940, sobre aobo.

R—3.994
4.214

POR EL PRESENTE, se cita y llama 
a Maximina Vi rosta Sánchez, de cin
cuenta años, viuda, hija de Antonio y 
de María y natural de Orranay (San
tander), para que en eil término de ochó 
días, comparezca en la Sala Audiencia 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Alcalá de Henares, para ser reducida a 
prisión 

R-4.029


